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10865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A -, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-28.968/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea Granollers- 

Montornés.
Final de la misma: Apoyo sin número de la línea Granollers- 

Montornés.
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 92,87 y 54,59 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio-, L®y de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aloance y limita
ciones qüe establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 27 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.500-C.

10866 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-20.700/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T 964 y E. T. 800.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.006, «Estopé» (Santiago 

Estopé)
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: B2 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por i por 150- milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1906, de 20 da octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24^ de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alto Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de l'a línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condicionas, alcance y limita
ciones que establees el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero- de 1978.—El Delegado provincial_
3.501-C.

10867 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia: a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A », con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, <5, 5.“, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-17.1B5/77.
Finalidad: Ampliación da la red de distribución en alto 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 7.125, -Cable Estación».
Final de la misma: Nueva E. T. número 7.360, -Bon Aire».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 306 metros de tendido aéreo.

- Conductor: Aluminio 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 dg marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alto Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1980, apro
bado por Decreto 2618/1966.

Barcelona, 8 de febrero de 1978.—El Delegado provincial:— 
1.000-D.

10868 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con, domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de ia instalaciun e cernea 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-4.455/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linca en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. de E. I. 3.352 y de P. T. 559.
Final de la misma: Arqueta unión FECSA.
Término municipal a que afecto: Barcelona.-
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 153 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1908, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de al imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.473-C.

10869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en' el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A., con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-4.4-51/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S entre E. T. 750 y KT. 17.
Final de la misma: Nueva E. T, calle Monturiol, 27 (Juan 

Zalacain)
Término munjcipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de -ervicio: 11 KV.
Longitud: 55 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA.; 11/0,380 KV.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de ¡ulio; Ley 
de ?4 de noviembre de 1039, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aereas de Alta tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3 474-C.

10870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eita Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declarción de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expedienta: Sección 3." AS/oe-1.830/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KW. entre E. T. 2.330 y E. T. 1.445.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Platón («Caladón, 

Sociedad Anónima»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio; 11 KV.
Longitud: 80 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1060, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad Dública de la misma, a los efectos de la imposición 
do la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.500 C

10871 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a infancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnias principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-1.044/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con lina en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S ll KV. entre E. T. 701.
Final de la misma: P. M. calle Travesera de Gracia, 43 

(«Fideliá, S. A.» y «Sabe, S. A.»).
Término municipal a que afecta-, Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 77 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 80 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906. 
aprobado por Decreto 2819/1900.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
8.507-C.

10872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-1.632/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV-, desde E. T. 3.041 (existente).
Final de la misma: Nueva E. T. calle Gran Vía Carlos III, 

130-138 (*C. Vidaurreta, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 70 metros.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 830 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en loa Decretos 2617 y 2616/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.508-C.

10873 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctria que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a intancia de «Fuerza; 
Eléctricas de Cataluña S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnias principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-4.434/77
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 2.303 y E. T. 016 

y C. D. 013.
Final de la misma: E. T. 213 (existentes) (Inm. MYCSA).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 150 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2019/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1980. de 18 de marzo-, Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Ten-dón de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la insalación de la linea solicitada y der-lsrar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imoosición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988. aprobado por 
Decreto 2819/1980.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial — 
3.509-C.

10874 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes-

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-1.829/77.
Finalidad: Ampliación d° la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.


